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EL CORREO ILUSTRADO
Espera justicia con el
Legislativode 2024

La presencia como presidente
delTribunalElectoraldelPoder
JudicialdelaFederacióndeljefe
de asesoresdeFelipeCalderón
Hinojosa ofendela inteligenciade
los mexicanosy lastimaladigni-
dadpatria.

Baste recapitularlas actua-
ciones recientes de ese órgano
jurisdiccional y los fallossesgados
a favor de los intereses creados,

delincuenciaorganizada y de
cuelloblanco para concluir que
son contrariosal combatedela
corrupción y su fuentedevida:
la impunidad, columna vertebral
delprograma degobiernodela
Cuarta Transformación de la vida

públicaenMéxico (4T).
Más aún, la sistemática viola-

cióndelaConstituciónporpartede
la máxima instancia jerárquica
delPoder Judicial:la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, se
ha convertidoen “elpan decada
día”;ahí siempre encuentran

cobijoy protecciónlacorrupción,
laperversióny la inmoralidad,
independientemente de su origen,
gravedad o daños individuales,so-
cialeso patrimoniales a la nación.

No obstante,elmandatario
Andrés Manuel López Obrador,
a pesar de lo delicado del asunto,
ha evitadodar un golpedetimón
por mediodeldecretoejecutivo
que lepermiten las leyesen su ca-
lidaddejefedelEstado mexicano
porqueesun demócratasensato
y sabequela soluciónllegarácon
lamayoríaenambascámarasdel
Congreso federal,que comienza
en septiembre de 2024, circuns-
tancia que permitirá una reforma
constitucionalprofunda al Poder
Judicial de la Federación.
Daniel Moctezuma J.
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AL PRD CASO
DE MANCERA

la Superior
delTribunal
Electoraldel
PoderJudicialde
la Federación
(TEPF)resolvió,
por mayoríade
votos,que la
demandadelex
¡efedeGobier
no de la CDMX,

MiguelÁngel
Mancera —en

laquepideuna
explicacióndel
porquése le
dejófuerade la
contiendapor
la candidatura
presidencialdel
FrenteAmplio
por México
(FAM)— debe
seratendida
porelPRD.En
sesiónpública,
laSalaSuperior
“estimóquelas
propiasreglas
de la convo
catoriarelativa
al procesodel
FAM establecen
quelaspersonas
inconformes con

elprocedimiento
de selección
debenagotar
la instancia
partidistacon
lacualtengan
adscripción”.En
un comunicado,
elTribunalElec-
oralprecisóque
elórganode
justiciadel PRD
debe resolver
a demanda
de Mancera.
Redacción)
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Tribunal Electoral turna al PRD la queja
de Mancera por el proceso de la oposición

La sala superior del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Fe-

deración (TEPJF) rencauzó ayer
al órgano de justicia interna del
PRD la impugnación del senador

Miguel Angel Mancera al proceso
interno de la oposición para elegir
a su candidato presidencial, por no

permitirle pasar a la segunda fase
del mismo.

Por tres votos en contra y dos a
favor, se rechazó el proyecto de la
magistrada Mónica Soto, el cual

proponía que la sala superior re-
solviera directamente el caso, da-

do que Mancera no es militante
del partido del sol azteca.

Para solucionarlo contempla-
ba ordenar al comité organizador

del Frente Amplio por México
entregar al legislador el soporte
documental en el que se basó para

negarle el paso a la siguiente fase.
Sin embargo, el magistrado

Indalfer Infante apuntó que en la
invitación a participar en la con-

tienda interna se prevé que las
inconformidades de militantes o

personas adscritas a los partidos
serán resueltas por las comisiones
de justicia de las fuerzas políticas
que conforman el frente.

Recordó que Mancera es coor-

dinador del PRD en el Senado, por
lo que ahí cabe el tema de su ads-

cripción a ese partido, mientras
Janine Otálora expuso que el legis-
lador también es parte del Consejo
Nacional perredista. Añadió que
una queja similar, la de Jorge Luis
Preciado, fue remitida al PAN.

Tras conocer el fallo,Miguel Án-
gel Mancera se mostró satisfecho
con la decisión y confió en que la
comisión de justicia del PRD reto-

me el proyecto de Soto, en el que
se sostiene que el comité vulneró

su garantía de audiencia y el prin-
cipio básico que es el de la defensa

el PRD falla a su des-

y que no hay transparencia en el
mecanismo.

Si

ya no pu-
do cubrir la cuota

cartó entrar a la fase final de la

competencia. “No tengo ningún
interés de llegar a una ejecución

de sentencia y pedir que se repon-

ga” el procedimiento, puntualizó.
Al senador se le impidió seguir

en la competencia con el argumen-
to de que sus firmas presentaban
irregularidades, y al descontar las

que estaban en ese caso,

s1875_u4548



24 Horas

Sección: México Página: 6

2023-08-24 02:21:07 218 cm2 $35,957.84 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Xóchitl Gálvez síse ve en
Movimiento Ciudadano
asunto. /KARINA AGUILAR

La aspirantea construir elFrente
Amplio por México (FAM), Xó-
chitlGálvez,dijoqueellasíseve
con Movimiento Ciudadano (MC)
comopartedelFAM.

“YosímeveoconMC, perohay
quedarletiempo,primero a que
yo searealmentela coordinado-
ra”,declaró desde Guadalajara,
Jalisco.

Xóchitl Gálvez aclaró que en
estemomentonopuedehacerpro-
puestaalguna con los emecistas,
“encalidadde nada puedo acer-
carmeaMC. Llegadoelmomento,
si elpróximo3 deseptiembresoy
nombradalacoordinadoragene-
raldelFrenteAmplioporMéxico,
por supuestoquevoy abuscara
MC”,aseguró.

Dijoquetratarádeconstruirel
Frentemás amplioposible.Con-
sideróqueMC tambiénestápre-
ocupadopor la“destrucción”que
Morenahahechoenelpaís.

“Esbrutalloquehahecho lades-
truccióndeMorena: desaparecer
estancias infantiles,estancias co-
munitarias,Fondos deinfraestruc-
tura,Fondos decultura,elSistema
NacionaldeVacunación,lafaltade
apoyosparaelcampo,deverdady
noesquequeramosdarlelavuelta,
yo creoqueMC debedeestarpre-
ocupadoporloqueestápasando”.

Por ello reiteróque llegado el
momentonosólobuscarásumarel
liderazgodeEnriqueAlfaro,tam-
biéneldeDanteDelgado,LuisDo-

naldo Colosio, entreotros.E hizo
la referenciaquelos atardeceres
sonnaranjas,“avecessonnaranja,
avecessonamarillos,avecesrojos
y elcieloesazul”.

PorotraparteelTribunalElecto-
raldelPoderJudicialdelaFedera-
ción (TEPJF) rechazóelproyecto
delamagistradaMónicaSoto,don-
deseleordenabaalaComisiónOr-
ganizadoradelFrenteAmpliopor
MéxicoqueledieraalsenadorMi-
guelAngel Mancerauna respues-
tacon las firmasquerecabópara
sostenerladecisióndeexcluirlodel

eltribunal revisara

proceso
Por mayoríadetresvotos,solo

con el respaldo de los magistra-
dosSotoy JoséLuisVargas,laSala
Superior rechazó elproyectode
la magistrada en mención, que

elasunto,ya queelsenadorno es
militantedel PRD, por lo queno
puedeacudiralasinstanciasinter-
nas del atenderese
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“+ Yosímeveo con
MC,perohayque

darletiempo,primeroa
queyo searealmentela
coordinadora”

XÓCHITL GÁLVEZ
Aspirante presidencial
 

 -* ; O,”

“Siel próximo 3 de septiembre soy nombrada lacoordinadora del FAM,

porsupuesto que voy a buscar a MC; dijo lasenadora.

GXOCHITLGALVEZ
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LA REENCAUSA AL PRD

El Tribunal Electoraldel Poder Judicial
de la Federación(TEPJF)bateóla im-
pugnación que presentóel senador Mi-
guelÁngel Manceraen contrade la de-
cisióndelComitéOrganizadordelFren-
teAmplio por México deexcluirlode la
pugna por la candidaturade la oposi-
cióna la Presidencia;en su lugar,deter-
minaron reencauzarel juicioal Órgano
de JusticiaIntrapartidariadel PRD.

LamagistradaMónicaArali SotoFre-
goso planteabaordenaral FrenteAm-
plio entregara Manceralas pruebasen
las quesustentaronsu negativadeper-
mitirleavanzarenla contienda;sin em-
bargo,el proyectono fue apoyado por
los demásmagistrados.FernandoMerino

Tribunal rechaza la
queja de Mancera
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TEPJF tira inmpugnación de Mancera
Por Sergio Ramirez
mexico(Arazon.com.mx

EL TRIBUNAL ELECTORAL del Poder

Judicial de la Federación (TEPJF) des-

echó la impugnación del líder del PRD

en el Senado, Miguel Ángel Mancera, en
contra de su exclusión de la contienda

por la candidatura presidencial del blo-

que de oposición, y ordenó que el ór-

gano de Justicia Intrapartidaria del sol
azteca resuelva este caso.

Con mayoría de tres votos, la Sala

Superior del TEPJF rechazó el proyecto

de la magistrada Mónica Soto Fragoso,

que planteaba al órgano electoral revi-
sar el asunto de Mancera Espinosa con

el argumento de que

del PRD, por lo cual no podía acudir a las

instancias internas.

Además, proponía ordenar al Comité

Organizador del Frente Amplio entregar
al senador todas las pruebas en las que

se sustentó su negativa de permitirle

avanzar a la segunda etapa de la con-

tienda por la candidatura presidencial.

El magistrado Indalfer Infante señaló

que en la convocatoria del FAM se esta-

blece que son los órganos de justicia in-

trapartidaria los encargados de resolver

las impugnaciones de los aspirantes, no
sólo de militantes sino también de aque-

llos que estén adscritos a los institutos

políticos, como el caso de Mancera.

"El actor es senador de la República y

es

taria del PRD, por lo tanto, en mi concep-

to cabe ahí el tema de adscripción, y en-

tonces conforme a esta regla del artículo

50, tiene que impugnar este acto ante la

Comisión de Justicia del Partido de la

Revolución Democrática”, refirió.

De acuerdo con el Comité Organi-

zador del FAM, el 9 de agosto pasado

determinó que Mancera no avanzó a la

segunda fase de la elección porque no

acreditó haber reunido 150 mil firmas

en 17 estados, con un mínimo de mil

un máximo de 20 mil en cada entidad.

En aquel momento, Mancera denun-

ció que 15 minutos antes de que el co-

mité anunciara a los los

requisitos de las firmas, le avisaron que

no la meta, sin
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